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PETICIÓN 1118-04

DECISIÓN DE ARCHIVO

SURINAME

16 de marzo de 2010

PRESUNTAS VÍCTIMAS:
Luis Miguel Sánchez Aldana
PETICIONARIO: 
Yenna Sandra Sánchez Aldana

VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 4 y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (la “Convención Americana”)
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE:
1º de julio de 1999
I. POSICIONES DE LAS PARTES

A. La peticionaria
1. El 22 de octubre de 2004, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la “Comisión Interamericana” o la “CIDH”) recibió una petición y una solicitud de medidas cautelares de Yenna Sandra Sánchez Aldana (la “peticionaria”), en contra de Suriname (el “Estado”), a nombre de su hermano Luis Miguel Sánchez Aldana (la “presunta víctima”), ciudadano colombiano, supuestamente detenido desde el 7 de diciembre de 2001 en la institución penitenciaria Duisburglaan de Suriname.  La petición manifiesta que el Estado se niega a suministrar al Sr. Sánchez tratamiento médico adecuado y requerido, en violación de su derecho a la vida y a la integridad personal, de acuerdo con los artículos 4 y 5 de la Convención Americana.

2. La petición señala que el Sr. Sánchez fue declarado culpable el 20 de octubre de 2002 bajo la Ley de Estupefacientes, pero no incluye mayores detalles. Supuestamente, el Sr. Sánchez requería cirugía urgente para corregir una obstrucción de los vasos sanguíneos que ponía en peligro su vida.  La peticionaria alegó que había sido operado anteriormente en Colombia en junio de 2000 por la misma afección y que requería cirugía adicional para reparar una recurrencia. La peticionaria afirmó que Suriname carecía de las instalaciones necesarias para atender adecuadamente al Sr. Sánchez.  Asimismo, manifestó que el Sr. Sánchez dormía en el suelo, por lo que sus pies se habían engangrenado por falta de circulación sanguínea.  Finalmente, la peticionaria aseveró que la presunta víctima se encontraba en riesgo de morir de su afección si no era tratada con urgencia.

3. Como respuesta a la solicitud de información de la CIDH, la peticionaria confirmó que no había recursos internos pendientes o iniciados en Suriname a nombre de su hermano, pero no informó si él pudo tener acceso a dichos recursos internos o a los servicios de un abogado.  La peticionaria subrayó que el Sr. Sánchez no podía comunicarse eficientemente con las autoridades, ya que sólo habla español y el idioma oficial de Suriname es el holandés.

B. El Estado

4. Tras la solicitud de medidas cautelares, el Estado informó a la CIDH que se tomarían las medidas pertinentes para cumplir con la solicitud.  Hizo hincapié en que desde su arresto, el Sr. Sánchez había recibido atención médica regular y que el Estado consultaría a su médico respecto a las medidas específicas que podían adoptarse para hacer frente a la situación.  Además, el Estado suministró el informe de un examen realizado al Sr. Sánchez por un cardiólogo que señalaba que el Sr. Sánchez se quejaba de dolor en la pierna derecha y de que los dedos de sus pies presentaban coloración negra.  No obstante, el informe médico indicaba que el Sr. Sánchez no sufría otras dolencias; que la coloración negra de los dedos de los pies no había sido visible durante el examen; y que la pierna tenía circulación suficiente y no estaba en peligro.  El informe concluía que no existía ningún riesgo y que no se requería intervención urgente alguna.

5. En comunicaciones posteriores, el Estado afirmó que la condición del Sr. Sánchez había mejorado a tal grado que ya podía caminar normalmente de nuevo; que no se habían presentado mayores complicaciones respecto a su salud; y que se encontraba bajo atención médica continua con el médico del centro penitenciario.

II. TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

6. El 28 de octubre de 2004, la Comisión Interamericana solicitó a la peticionaria que suministrara información adicional, la cual fue recibida el 5 de noviembre de 2004.  El 11 de noviembre de 2004, la CIDH solicitó medidas cautelares al Estado para que prestara atención médica para proteger la vida, la integridad física y la salud del Sr. Sánchez, lo cual le fue comunicado a la peticionaria.  El Estado respondió a la solicitud de medidas cautelares mediante nota fechada el 19 de noviembre de 2004.  Hubo varios intercambios de comunicaciones entre las partes con respecto a las medidas cautelares entre noviembre de 2004 y julio de 2005.
  En vista de la información recibida, la CIDH levantó las medidas cautelares el 11 de julio de 2005 e informó al respecto a ambas partes en esa misma fecha. 

7. El 17 de noviembre de 2005, el 26 de abril de 2007 y el 15 de julio de 2009, la CIDH solicitó información adicional y actualizada a la peticionaria.  El 8 de diciembre de 2009 reiteró esta solicitud e informó a la peticionaria que de no recibir la información en el plazo de un mes podría procederse al archivo de la petición de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana.

III. FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO

8. Tanto el artículo 48.1.b de la Convención Americana como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión establecen que, antes de la determinación de admisibilidad, la CIDH verificará si todavía existen o si subsisten los motivos de la petición y, en caso contrario, ordenará el archivo del expediente.  Adicionalmente, el artículo 42.1.a del Reglamento de la Comisión establece que la CIDH podrá decidir sobre el archivo del expediente cuando no se cuente con la información necesaria para alcanzar una decisión.

9. En el presente caso, la peticionaria no respondió a la solicitud de información de la Comisión Interamericana sobre si la presunta víctima tuvo acceso a recursos internos o a los servicios de un abogado para presentar las quejas contenidas en la petición a nivel interno.  La CIDH no recibió respuesta a sus solicitudes subsecuentes de información actualizada en 2005, 2007 y 2009.

10. Ante estas circunstancias, la CIDH considera que carece de los elementos necesarios para determinar si subsisten los motivos que sustentaron la petición original, para pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición o para formular una decisión respecto a las violaciones a los derechos humanos imputadas y, de acuerdo con el artículo 48.b de la Convención Americana, así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, decide archivar la presente petición.


Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� La peticionaria envió observaciones el 29 de noviembre de 2004, el 28 de enero de 2005 y el 16 de mayo de 2005; el Estado hizo lo propio el 14 de enero de 2005, el 24 de febrero, el 10 de marzo y el 23 de marzo de 2005.





